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Anexo I 

 

Solicitud de Ayuda Económica 
 
3ª CONVOCATORIA PÚBLICA DE CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS A GRUPOS Y BANDAS MUSICALES DE JÓVENES PARA 
FACILITAR SESIONES DE ENSAYOS. AÑO 2015. (Publicada en el B.O.P. de Salamanca del día: _____________________________) 
 
Nombre completo del Grupo o Banda Musical: Nº de miembros: 

 
1.- Datos personales del designado representante del Grupo o Banda (Art. 7 de la convocatoria): 
Primer apellido: Segundo Apellido Nombre: 

Nº DNI/Pasaporte: Fecha Nacimiento: Domicilio: Calle, Av., Plaza, Número, Piso, Letra: Cod.Postal y Ciudad: 

Teléfono Fijo: Teléfono/s Móvil: e-mail: Firma: 

 
2.- Relación de todos los componentes, músicos-intérpretes, del Grupo o Banda (Arts. 4 y 5 de la convocatoria): 
Nº 1º Apellido 2º Apellido Nombre Nº DNI/Pasaporte Firma: 

1 
     

2 
     

3 
     

4 
     

5 
     

6      

7      

8      

9      

 
3.- SOLICITAN: ser admitidos a la convocatoria pública anteriormente referenciada y la concesión de la Ayuda Económica por el 

importe que corresponda al mencionado Grupo o Banda Musical. 
 
4.- MANIFIESTAN: Conocer la mencionada convocatoria pública y reunir todos los miembros los requisitos que la misma establece 

para la concesión de una Ayuda Económica. 
 
5.- Relación de documentos adjuntos a la presente solicitud de Ayuda Económica: 
a) Fotocopia del DNI, anverso y reverso, de todos los integrantes del grupo o banda musical, o en su caso, del pasaporte en vigor. 
b) Certificado original de empadronamiento en Salamanca de, al menos, el 50% de los integrantes del grupo o banda musical. 
c) Anexo II: “Otorgamiento de poder de representación del grupo o banda musical”. 
d) Anexo III: Declaración responsable formulada por todos los integrantes del grupo o banda musical, de no estar incursos en las 

prohibiciones establecidas en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
d) Anexo IV: Declaración responsable formulada por todos los integrantes del grupo o banda musical, de estar al corriente en sus 

obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, AEAT, y con el OAGER de Ayuntamiento de 
Salamanca, y de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

En Salamanca a, ______de _________________ de 2015 
 

Ayuntamiento de Salamanca. 
Sección de Juventud – Espacio Joven. 

CVE: BOP-SA-20150220-008


